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EXP. N." 05460-20 l6-PA/TC
CUSCO
HILDA PRESENTACIÓN PILLCO ORÚE

SENTENCTA TNTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 22 de agosto de 20 1 8

STO

FUNDAMENTOS

En [a senrencia emitida en e[ Expedienle 00987-2014-PAiTC, publicada en el diario

oftcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria

denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes

supuestos, que igualmente están contenidos en cl aftículo 1l del Reglamento

Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezcade fundamentación la supuesta vulneración que se invoquc.

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del 'lribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un

recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un

asunto materialmente cxcluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,

cuando to pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial

urgencia.

Expresado de t¡tro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-20l4-PA/TC, una cuestión no reviste

especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Hilda Presentación Pillco

oúc contra resolución de fojas 52, de fecha 2 de setiembre de 2016, expedida por la

Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco, qtle declaró improcedente la

demanda de autos.
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa cl derecho fundamental

involucrado O Se trata de un aSunto que no corresponde resolver en la vía

cotlstitucional: o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
'constitucional invocado y no medien razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo'

lrl presente recurso no está referido a una cuestión de Derecho de especial

trascendencia constitucional, en vista que en el prcsente caso el reourrente interpone

su demanda contra el Director Regional de Educación del Cusco, con el objeto de

que se deje sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional 242-2016-GR-CUSCO/CR,

de fbcha 28 dc marzo de 2016, que dcclara infundado el recurso de apelación

interpuesto por la demandante contra la Resolución Directoral 2201-2015' que

declara impiocedente el pago de la bonitrcación especial establecido en los

Decretos Supremos 065-2003-EF y 056-2004-EF'

De acuerdo a reiterada y uniforme jurisprudencia de este l'ribunal, se determina que

la pretensión de la parte demandante no se encuentra comprendida dentro del

contenido constitucionalmentc protegido por el derecho ftrndamental a la pensión,

lo cual se corrobora de la boleta de pago (L 7), en la que consta que percibe como

pensitin una sllma superior a S/. 415.00, por [o que se configura la catlsal de

inrprocedencia prevista en el artículo 5, inciso l, del CÓdigo Procesal

Constitucional. Además, no se advierte que se encuentre comprometido el derecho

al mínimo vital. Asimismo, la demandante no ha acreditado que se encuentre en el

supuesto dc tutela dc urgencia.

6. En consecuencia, y de [o expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, Se verifica clue

el presente recurso cle agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en e[ Expediente 00987-2014-

PA/TC y en el inciso b) del articulo l1 del Reglamento Normativo del T'ribunal

Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improccdente

el recurso de agravio constitucional.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conficre la Constitución Política del Perú,
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RESUELVE

f)eclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifíquese.

SS.

RAMOS NÚÑBZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo gue certlfico:
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